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CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN Y LA SECRETARiA DE EMERGENCIA

NACIONAL

Entre la Universidad Nac¡onal de Asunción, en adelante la UNA, representada en este
acto por su Rector, el Prof. Dr. FROILAN ENRIQUE PEMLTA TORRES, con dom¡cilio en
la Avda, España 1098, de la Ciudad de Asunción, por una parte; y la secretaría de
Emergencia Nacional, en adelante la SEN, representada por su ¡4in¡stro, el ST..IOAQUIN
DANIEL RoA BURGos, con dom¡cil¡o en la calle Fulgencio R. l4oreno 897 c/ Parapití, de
la Ciudad de Asunción, por la otra parte; acuerdan celebrar el presente Convenio ¡4arco
de Cooperación, sujeto a las siguientes cláusulas:

cLÁusuLA PRIMERA: El objeto principal del conven¡o es establecer una relación
lnterinstitucional entre la UNA y la SEN para la cooperación mutua,

CLÁUSULA SEGUNDA; Ambas instituciones se compÍometen a dar la prioridad
necesaria al desarrollo de Proyectos de Invest¡gación y Desarrollo Tecnológico en sus
resoectivos ámbitos de comDetencia.

CLÁUSULA TERCERA: El ¡ntercambio de datos, exper¡encias e informaciones
científicas se realizará en forma amplia y será un comprom¡so permanente entre la UNA
y la SEN.

CLÁUSULA CUARTAT Las instituciones firmantes de este Convenio se comprometen a
cooperar en las tareas de docencia, investigación y extens¡ón universitaria, que
proporcionen el amb¡ente necesario para desarrollar, promocionar y exponer los
avances logrados en virtud de esta cooperación interinstitucional.

CLÁUSULA OUINTA: Cualqu¡er aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o
responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado en este Co¡venio
Interinstituc¡onal, así como dudas de cualquier tipo o diferenc¡as, serán defin¡das a
través de adas complementarias.

CLAUSULA SEXTA: Este Conven¡o no excluye la firma de acuerdos y convenios
parte del mismo y otros
para la realización de

les y/o Mult¡laterales entre las instituciones que forman
ismos públicos, privados, nacionales o internac¡onales,

vidades similares y/o complementarias,

EPTIMA: La ejecución de las acciones se hará a través de acuerdos
específicos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los titulares o representantes
de la UNA y la SEN. Cada acuerdo específico nombrará a un representante titular y a un

representante suplente, quienes oficiarán de nexo entre ambas instituc¡ones para la
Flanificación y la coordinación de las actividades a ser desarrolladas y que sean objeto
de este Conven¡o.
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CLÁUSULA OCÍAVA: Este Convenio tiene una duración de c¡nco (5) años, desde t¿

fecha de su suscripción, transcurridos los cuales se considerará renovadc
automát¡camente por ambas partes por un período equivalente, Podrá ser anulado o
r¡odificado por causas justificadas o por mutuo acuerdo, mediante una comuntcación
escrita realizada por cualquiera de las partes, con una antelación de cuarenta (40) días

CLÁUSULA NOVENA: Toda diferencia que resutte de ta ¡nterDretación o aDlicación de
:si? t:on!enro se solucionará oor vía de la negociación directa.
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dias del mes de mano del año dos mil ou¡nce se
mismo tenor y a un solo efedo,

Prof.

..)

Secretar¡a de Emelg€ncia Nacional

DT. FROILA ENRIQUE P

Un¡vers¡dad Naclonal Asunción

:n la crudad de Asuntlón a
'rma. en Jos (2)(ejemplares de u

N DANIEL ROA BUR@S
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